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Seria del caso darle trámite a la solicitud que hace la apoderada de 
la parte demandante en el sentido de tener por desistidas las pretensiones, sin 
embargo una vez revisado el expediente se observa que no se ha proferido 
ninguna providencia, en virtud de lo anterior se procederá a darle el trámite del 
retiro de la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código 
Genera del Proceso el cual dispone que: 

 

“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares 
practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el 
levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, 
salvo acuerdo de las partes.” 

En  virtud de lo anterior se, 
 
 DISPONE 
 
1.- ADMITIR el retiro de la presente demanda. 
 
2- Así las cosas, téngase por retirada la presente demanda sin 

necesidad de devolución de anexos la cual fue radicada virtualmente. 

 

Por secretaria realícese las respectivas anotaciones en el sistema de 
siglo XXI. 

  
NOTIFÍQUESE 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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